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Los orígenes del edificio que actualmente alberga al teatro Daniel Ayala Pérez se remontan al siglo

XVII. En los primeros años de este siglo, albergó a las compañías de comedias, revistas y zarzuelas

que visitaban la capital yucateca provenientes de la ciudad de México y La Habana. Fue inaugurado

el 8 deenerode 1914, sunombre inicial fueSalónJardín; luegocambió aTeatroCinePrincipal. Al poco

tiempo, fueron agregándole diversas comodidades que lo hicieron más funcional; estas mejoras se

reinauguraron el 16 de agosto de 1916 con la opereta vienesa El soldado de chocolate y amediados de

la década de 1970, el gobierno estatal le cambió el nombre a Daniel Ayala, en homenaje a estemúsico

yucateco. Así funcionó hasta 1973, cuando cerró sus puertas.

El teatro fue remodelado por el Gobierno del Estado y reinaugurado el 1 de abril de 2007, por lo que

continúa operando hasta la fecha; es decir, 16 años ininterrumpidos. Lo anterior, nos da una idea del

nivel de obsolescencia del Teatro.

El Teatro Daniel Ayala se encuentra en una zona en la cual podemos encontrar diversos inmuebles

que ofrecen servicios de la misma índole, tal es el caso de los teatros Armando Manzanero, Felipe

Carrillo Puerto y Peón Contreras, por mencionar algunos

La ejecución de los trabajos de obra “Rehabilitación ymantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”,

hará posible reforzar la infraestructura que presenta deficiencias en las condiciones estructurales

ocasionadas por el uso diario de sus instalaciones; lo que genera una merma en la oferta de brindar

espacios con las mejores condiciones técnicas o de comodidad tanto para artistas como al público

asistente, que permitan dar continuidad a los proyectos escénicos existentes;, la atención a la

ciudadanía que requiere sus servicios en este lugar de esparcimiento y adicionalmente esos

desperfectos podrían ocasionar a futuro un riesgo laboral y en la seguridad de los usuarios; como

parte fundamental, la atención a la ciudadanía que requiere sus servicios en el inmueble.

Por lo anteriormente expuesto, se genera la pertinencia e importancia de la elaboración del presente

libro blanco, que se enmarca en el compromiso y obligación de la administración estatal 2018-2024

con la rendición de cuentas en forma transparente y oportuna a fin de favorecer los mecanismos de

seguimiento y evaluación del desempeño de la administración pública y propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las acciones y resultados

I. Introducción
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de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por

medio del presente documento.

II. Presentación

a) Nombre y objetivo

El nombre de la obra es “Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en

la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a todos los habitantes de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; los

visitantes y la respectiva plantilla laboral.

c) Temporalidad

El plan de ejecución de esta obra se realizó en un plazo de 106 días naturales, teniendo como fecha

de inicio el día 15 mayo del año 2023 y como fecha de término el 28 de agosto de 2023.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la ciudad de Mérida, Yucatán, exactamente

en la calle 60 número 499 esquina con entre calle 59 y calle 61, Colonia Centro, Código Postal 97000,

situado en el Centro de la localidad y Municipio de Mérida, en el estado de Yucatán.

Foto 1.
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gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, al rehabilitar los espacios culturales,

proporcionando a los trabajadores del inmueble las condiciones idóneas para la realización de sus

actividades laborales, a fin de mantener el recinto, favoreciendo particularmente a los visitantes y

ciudadanos que acuden al teatro para gozar de espectáculos culturales.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023de fecha 28 deagosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra de “Rehabilitación yMantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la localidad y

Municipio de Mérida, Yucatán; atendiendo su nivel de impacto y trascendencia en el núcleo social,

quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos remitida al mencionado Órgano

Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

El Teatro Daniel Ayala Pérez forma parte del sistema de producción y muestra de actividades

culturales del estado, a través de la infraestructura cultural que permite a la población yucateca el

derecho al acceso a estos recintos tan importantes para promover, difundir y fortalecer la cultura en

el estado.
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El edificio se encontraba en condiciones desfavorables en cuanto a su funcionamiento,

infraestructura y equipamiento; se observó un mal estado en muros, techos y pisos; con

desprendimientos y daños por humedad en techos, plafones vencidos, losas en muros y mesetas

incompletas y sucias; así como deficiencias en el funcionamiento de las instalaciones eléctricas y

sanitarias; al igual que daños en el sistema eléctrico e iluminación; bombas de agua, inodoros,

lavabos, mingitorios, canceles, herrajes y accesorios de baño.

También se detectaron desperfectos en duelas, puertas, en el elevador para personas con

discapacidad; y en las alfombras, como en los equipos de aire acondicionado, audio e iluminación,

mismos que se encontraban obsoletos y requerían de un mantenimiento o renovación para su

adecuada operación.

Por otra parte, presentaba deficiencias en las condiciones estructurales ocasionadas por el uso

diario de sus instalaciones, lo que generaba una merma en la oferta para brindar espacios a los

artistas y al público, con las mejores condiciones técnicas o de comodidad, que permitirían dar

continuidad a los proyectos escénicos existentes; así como, abrir las puertas a otras voces de otros

ámbitos y nuevos proyectos culturales que estén al alcance de la población.

Adicionalmente, estos desperfectos podrían ocasionar a futuro, un riesgo laboral en la seguridad de

los usuarios, construido en una casona del siglo XVII y con una superficie de 862m2, cuenta con una

sala con capacidad para 614 personas, con escenario, butacas, equipamiento teatral, audio e

iluminación, camerinos, vestíbulo, taquilla, instalaciones sanitarias, cafetería, y oficinas

administrativas.

De la misma manera, alberga en sus instalaciones la librería Juan García Ponce. Ofrece la renta del

auditorio para la realización de espectáculos artísticos y culturales, también lo utilizan actores

nacionales, grupos independientes, academias particulares e instituciones educativas. En cuanto a

la demanda se realizan aproximadamente 346 eventos al año y se atiende una población de 139,517

asistentes a los eventos realizados en este recinto. También cuenta con una plantilla laboral de 14

personas, para su correcta operación diaria.

El estado cuenta con una amplia infraestructura cultural, principalmente en lo que concierne a

galerías y centros culturales, al ubicarse en la tercera y cuarta posición; respectivamente, entre las

entidades federativas conmayor número de edificaciones por habitante.
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En lo que respecta a la cultura tradicional, Yucatán es el estado en el que el mayor porcentaje de su

población practica bailes regionales y el segundo en el porcentaje de la población que sabe elaborar

artesanías.

Desde su reapertura en el año2007, ha sidoparte de losespaciosmás importantespara la promoción

ydifusión cultural del estado yha servidopara la presentación deespectáculos yeventosdemediano

formato.

Ello permitió al gobierno estatal invertir generosamente en la obra “Rehabilitación y mantenimiento

del Teatro Daniel Ayala Pérez”, en beneficio de la localidad y Municipio de Mérida, en el estado de

Yucatán.

Por tanto, el Municipio se ve favorecido con la presente obra, al contar con una infraestructura que

le permite ofertar y brindar espacios, tanto a los artistas, comoal público en general; con lasmejores

condiciones técnicas o de comodidad, que faciliten y propicien dar continuidad a los proyectos

escénicos existentes. Estas acciones trascenderán en el desarrollo efectivo de la comunidad.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dichomarco se encuentra

integrado por los siguientes:

marco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán
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 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio

fiscal del 2023

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del Anexo

10.2. del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal

2023

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en

los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que

plasma los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Desde elmomento de adoptar la Agenda 2030 de laONUcomoplan de acción a favor de las personas,

el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente toma los objetivos y metas de dicha

Agenda, para crear el Programa Sectorial Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social con el fin

de fortalecer la política social.

Para el ejercicio fiscal 2023, con la implementación de la Agenda 2040 los Programas

Presupuestarios, que tiene como propósito resolver un problema social, satisfacer una necesidad o

aprovechar una oportunidad, mediante la adquisición, producción y entrega de dos o más bienes y

servicios, subsidios o ayudas, son los siguientes:

1. Yucatán conmejor calidad de vida para las personas.

2. Yucatán Próspero y Competitivo.

3. Yucatán que cuida al planeta demanera responsable.

4. Yucatán con seguridad, paz, justicia y buen gobierno.

De acuerdo con lo anterior, la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguiente

manera:
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Incrementarla producción de bienes y servicios
culturales.

Estrategia O1
Fortalecer la infraestructura y la oferta cultural con
inclusión social.

Línea de acción O1
Fortalecer la infraestructura de los espacios
municipales para la realización de actividades artísticas
y culturales.

PMP Sectorial O3
Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad
para el Desarrollo.

Tema Estratégico OO45 3.1. Accesibilidad inclusiva a la oferta artística y cultural.

Objetivo PMP O967
3.1.1. Incrementar el acceso a los bienes y servicios
culturales mediante la ampliación y diversificación de la
cobertura de la oferta cultural en todo el Estado.

PMP Especial 18
Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Yucatán.

Tema Estratégico O115 18.7. Participación.

Objetivo PMP 1064
18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas,
Niños y Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre
cuestiones que inciden en su bienestar.

ODS O3
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el
bienestar para todos en todas las edades

Tabla 1. Vinculación Agenda 2040.
Fuente. –Anexo 1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP).

El siguiente paso para poder alcanzar el desarrollo y bienestar de la población que radica en el estado

se observa en el Plan Anual de Trabajo. Este plan anual establece las actividades estratégicas,

indicadores, metas y su alineación a los instrumentos de planeación derivados de las Unidades

Básicas de Presupuestación, (Anexo 1).

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), en su interés por fortalecer la modernización, conservación, reconstruir y

habilitar inmuebles e instalaciones destinados al servicio público dentro del estado, y a través de los

programas y proyectos previamente convenidos, que han permitido la participación activa del propio

instituto en la ardua tarea por mejorar las condiciones sociales, económicas y de vida de los

ciudadanos, en beneficio de los usuarios y visitantes en la entidad yucateca; que habitan en esta

Eje O1 Yucatán conmejor calidad de vida para las personas.

Tema O6 Cultura y deporte.

Objetivo O2
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parte del estado; es por ello, que la entidad realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la

Inversión (UGI) adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada

en la cartera de proyectos de inversión con el Código de Inscripción No. 5849, “Rehabilitación y

Mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”; ubicado en la localidad yMunicipio deMérida, Yucatán

(Anexo 2).

Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó el 11 de abril del mismo

año, acorde a la normativa aplicable, la convocatoria a Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-

LP-014, para la realización de los trabajos consistentes en la “Rehabilitación y Mantenimiento del

Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; con recursos

propios, previo el proceso de licitación acorde a la normativa aplicable, por lo que atendiendo a la

evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que el licitador NOVESC

CONSTRUCTIONS RIVIERA, S.A. DE C.V., de entre los tres licitadores que concurrieron al proceso de

licitación, satisfacía la totalidad de los requerimientos y que reúne todos los criterios establecidos

en dicho proceso, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la mejor oferta.

A los ocho días del mes de mayo del 2023, se procedió a formalizar el contrato número IDE-23-OP-

LP-016, con la persona moral “NOVESC CONSTRUCTIONS RIVIERA, S.A. DE C.V.”, por un monto de

$8´415,073.29 (Son ocho millones cuatrocientos quince mil setenta y tres pesos con veintinueve

centavos moneda nacional), importe que incluye el impuesto al valor agregado correspondiente. En

dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad de $2´524,521.99 (Son dos millones

quinientos veinticuatro mil quinientos veintiún pesos con noventa y nueve centavos moneda

nacional) con I.V.A. incluido.

Se determinó por causas ajenas al contratista y al IDEFEEY, debidamente acreditadas, la suspensión

de la obra, por lo que la misma no fue posible concluirla dentro del plazo establecido en el contrato

original; y una vez terminada dicha suspensión, se estableció la reanudación de los trabajos para el

día 06 de octubre de 2023, con nueva fecha de terminación para el día 12 de octubre de 2023. Con

fecha 23 de agosto de 2023 se autorizó un convenio modificatorio de plazo, cuyo nuevo periodo de

ejecución fue, el inicio el 23 demayo y de término el 01 de octubre, ambos de 2023.
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La empresa “NOVESC CONSTRUCTIONS RIVIERA, S.A. DE C.V.”, a través de su Administrador Único,

declara ser una Sociedad Mercantil, dedicada a realizar toda clase de construcciones, edificaciones

y urbanizaciones; cuenta con los recursos técnicos, administrativos, económicos y financieros, así

como el personal con la experiencia y la capacidad requerida para la realización de la obra objeto del

contrato.

Originalmente, el plan de ejecución de esta obra inició el día 15 mayo del año 2023 y como fecha de

términoel 28 de agostode2023, (106díasnaturales). Se realizó undiferimientode la obra por anticipo

siendo su nueva fecha de inicio de los trabajos el día 23 de mayo de 2023 y terminación el día 05 de

septiembre de 2023; se firmó un convenio de plazo que consistió en ampliar de 106 días naturales a

132 días naturales, es decir un equivalente a 24.53% del plazo originalmente contratado, por lo que el

nuevo periodo de ejecución quedó del 23 demayo de 2023 al 01 de octubre 2023.

Finalmente, mediante acta de verificación se hace constar el recorrido e inspección de los trabajos

consistentes en la “Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la

localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; señalando que la obra se encuentra terminada y

funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, según las especificaciones del

proyecto.

Los trabajos realizados cumplieron el objetivo de dignificar el espacio del recinto cultural para los

usuarios; favoreciendo la calidad en las instalaciones en pro de la ciudadanía yucateca, aunado al

bienestar y sostenibilidad para la población en el estado.

VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Como parte de la planeación de la obra, se consideraron las necesidades de seguridad a los

trabajadoresdel TeatroDaniel Ayala Pérez; artistas y visitantes que acuden a las instalaciones; dicho

inmueble que presentaba un deficiente mantenimiento, y falta rehabilitación a la infraestructura;

que, al solventar estas deficiencias, se proporcionarán mejores espacios laborales para los

empleados; artistas y exponentes de eventos culturales y artísticos; y a la población en general, que
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en general que acude al teatro como parte de actividades de esparcimiento; dignificando sus

labores, favoreciendo y garantizando la estancia de la población en el inmueble.

Atendiendo a los objetivos y prioridades de la Agenda 2040, en función de satisfacer las necesidades

básicas y primarias de la población, el IDEFEEY formuló el programa de obra pública y servicios

conexos y remitió el requerimiento IDE/DA/038/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas

para el incremento al techo presupuestal por la cantidad de $8´800,000.00 (Son ocho millones

ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para la inversión del proyecto antes señalado y registrado de

manera oportuna ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión. (Anexo 3).

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del estado de Yucatán, el Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán (IDEFEEY),

convocó a los interesados a participar en la licitación pública estatal, la convocatoria a la licitación

fue publicada en el Diario Oficial del Estado el 11 de abril de 2023; así mismo estuvo disponible para

su consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en la Avenida

Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.

Licitación Pública Estatal IDE-23-OP-LP-014
Descripción de la obra REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL TEATRO

DANIEL AYALA PÉREZ
EVENTO FECHA HORARIO

Visita de la obra 18 de abril de 2023 8:30 horas
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2023 8:30 horas

Presentación y apertura
de proposiciones técnica y
económica

25 de abril de 2023 8:30 horas

Acta de fallo 02 demayo 2023 8:30 horas
Tabla 2. Resumen de convocatoria.

Fuente. – Licitación Pública No. IDE-23-OP-LP-014

Los participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 NOVESC CONSTRUCTIONS RIVIERA, S.A. DE C.V.

 TELETEC DE MÉXICO, SAPI. DE C.V.

 ZAVEP, S.A. DE C.V.
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En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de

Yucatán y 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó solvente, y

reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; verificándose que la

misma cumpla con los requisitos solicitados en las bases del concurso de acuerdo con las

características, complejidad y magnitud de los trabajos; y con ello determinar la solvencia de la

propuesta. Determinándose que la empresa “NOVESC CONSTRUCTIONS RIVIERA, S.A. DE C.V.”,

resultó ser la que reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el cumplimiento de

las obligaciones respectivas. (Anexo 4).

Con fecha ocho demayo de 2023, "EL IDEFEEY" y "EL CONTRATISTA", celebraron el contrato de Obra

Pública número IDE-23-OP-LP-016, mediante el cual "EL CONTRATISTA" se obligó a realizar los

trabajos referentes a la obra denominada: “Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala

Pérez”, en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; con recursos propios, con plazo de ejecución

de ciento seis días naturales con fecha de inicio quince de mayo de dos mil veintitrés y fecha de

terminación veintiocho de agosto de dosmil veintitrés; estableciéndose de la siguientemanera:

OBJETO DEL CONTRATO REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL
TEATRO DANIEL AYALA PÉREZ

LUGAR DE LOS
TRABAJOS

Teatro Daniel Ayala, ubicado en la calle 60 número 499,
esquina con calle 59 y calle 61, Colonia Centro, Código Postal
97000, situado en el Centro de la localidad y Municipio de
Mérida, en el estado de Yucatán.

MONTO DEL CONTRATO $7´254,373.53, más el impuesto al valor agregado.

PLAZO DE EJECUCIÓN Inicio 15 demayo de 2023 y concluir el 28 de agosto de 2023.

VIGENCIA DEL
CONTRATO

Al 28 de agosto de 2023.

OTORGAMIENTO DE
ANTICIPO

$2´524,521.99, incluye el impuesto al valor agregado,
equivalente al 30%.

Tabla 3. Formalización del Contrato.
Fuente. - Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-016.

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan:
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Tabla 4. Programa de Trabajo.
Fuente. - Programa General de los Trabajos Calendarizados.
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c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-016 fue por la cantidad de $7´254,373.53

(Son sietemillones doscientos cincuenta y cuatromil trescientos setenta y tres pesos con cincuenta

y tres centavosmoneda nacional); considerando el importe al valor agregado asciende a la cantidad

total de $8´415,073.29 (Son ocho millones cuatrocientos quince mil setenta y tres pesos con

veintinueve centavosmoneda nacional); que corresponde al primer y único convenio que dimana del

contrato principal, siendo el importe total ejecutado.

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $2´524,521.99 (Son dos millones quinientos veinticuatro mil

quinientos veintiún pesos con noventa y nueve centavosmoneda nacional) con I.V.A. incluido.

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal con recursos

propios Estatal, por la cantidad de: $8´800,000.00 (Son ochomillones ochocientosmil pesos 00/100

M.N.), y del registro oportuno ante la Unidad deGestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión

para aplicarse en las partidas respectivas.

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento seis días naturales, debiendo iniciar el día

quince de mayo de dos mil veintitrés y concluir el día veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, de

conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista.

Por medio de oficio sin número de fecha 23 de mayo de 2023, el Apoderado Legal, el Ing. Pedro

González Iberri, solicitó al Ing. Jorge Carlos Novelo León, Director de Construcción del IDEFEEY, un

diferimiento en tiempodeejecución y terminación de obra, debido a que el pago correspondiente del

anticipo se realizó el día 22 demayo de 2023, por lo que solicita que la nueva fecha de inicio sea el 23

de mayo de 2023, y fecha de terminación el día 05 de septiembre de 2023, con duración de 106 días

naturales.

En respuesta a la petición recibida, el IDEFEEY emitió oficio IDE/174/DC/2023 de fecha 24 de mayo

de 2023, autorizando el diferimiento de la ejecución de los trabajos convenidos, en la fecha

propuesta por el contratista.

Medianteoficio sinnúmerode fecha22deagostode2023, el ApoderadoLegal, el Ing. PedroGonzález

Iberri, solicitó al Ing. Jorge Carlos Novelo León, Director de Construcción del IDEFEEY, una
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ampliación de tiempo de los trabajos, ya que en el transcurso de la obra se realizaron cambios del

proyecto original; solicitando una ampliación de 26 días naturales, contados a partir del día 06 de

septiembre de 2023, y fecha de terminación el día 01 de octubre de 2023, con duración de 106 días

naturales.

En respuesta a la petición recibida, el IDEFEEY mediante Dictamen Técnico de fecha 23 de agosto

de 2023, autoriza la ampliación al plazo para la ejecución de los trabajos convenidos, en la fecha

propuesta por el contratista; representando el 24.53% del plazo originalmente contratado; con

fundamento en el artículo 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado del estado

de Yucatán, artículo 196 y 197 de su Reglamento, firmando el 23 de agosto de 2023 el Convenio

Modificatorio de plazo, respectivamente.

Con fecha 22 de septiembre de 2023, el IDEFEEY emitió un Acta Circunstanciada (Suspensión de los

trabajos), con fundamento en el artículo 83, párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Conexos del Estado del estado de Yucatán, artículo 209 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas

del estado de Yucatán, decreto número 86/2019, de creación del IDEFEEY; debido a las necesidades

propias de la obra, se realizaron excedentes y trabajos fuera de catálogo, ya que estos son

necesarios para el adecuado funcionamiento del edificio, cuyas necesidades serán al alcance del

contrato. Mediante oficio IDE/386-A/DC/2023, el Ing. Jorge Carlos Novelo León, Director de

Construcción del IDEFEEY, informaa la empresa la terminaciónde suspensión; siendo la nueva fecha

de reanudación de los trabajos es 06 de octubre de 2023, y nueva fecha de terminación el día 12 de

octubre de 2023.

Al momento de realizar la suspensión, el estado en la que se encuentra la situación legal,

administrativa, técnica y económica del contrato, fue la siguiente:

Plazo en días naturales: 106 días naturales.

Fecha de inicio: 15 demayo de 2023.

Fecha de término: 28 de agosto de 2023.

Monto con IVA: $8´415,073.29.

Fianza de anticipo.

Número: 23A20552.
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Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A.

Monto: $2´524,521.99.

Fianza de cumplimiento.

Número: 23A20560.

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A.

Monto: $841,507.33.

La obra objeto del presente documento, se financió con Recursos Propios del IDEFEEY, de acuerdo

con el contrato IDE-23-OP-LP-016. El importe destinado en dicho documento fue autorizado por la

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán; se muestra el resumen del

presupuesto con base en el siguiente cuadro:

CONTRATO DESCRIPCIÓN MONTO SIN I.V.A MONTO CON
I.V.A

IDE-23-OP-LP-016 Rehabilitación y
mantenimiento del
Teatro Daniel Ayala
Pérez

$7,254,373.53 $8,415,073.29

TOTAL: $7,254,373.53 $8,415,073.29
Tabla 6.- Resumen de contrato.

Fuente:Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-016.

Lo anterior de acuerdoconel procesodeLicitaciónPública IDE-23-OP-LP-014, publicadael 11 de abril

2023, y el contrato celebrado IDE-23-OP-LP-016.

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte en el momento que surge la necesidad en la comunidad. Se procede

con la convocatoria de la licitación respectiva, continuando y cumpliendo con el proceso
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establecido, acorde a la legalidad aplicable; y una vez adjudicada la empresa, quien se hará cargo de

la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo, de acuerdo con lo siguiente:

● Trabajos de mantenimiento, demoliciones desmantelamientos, trabajos preliminares en

azotea y estructura; así como muros, cadenas y castillos, losas, acabados e

impermeabilización y la puesta de pisos.

● Se efectuaron mejora s en instalaciones eléctricas, protección de cortacircuitos, al

interruptor general, y particularmente la planta de emergencia y plataforma, implementando

con un sistema de control para la iluminación del inmueble.

● Por otro lado, se mejoró el sistema contra incendios, con nueva tubería y conexiones y

válvulas y piezas especiales, para prevenir contingencias.

● Se efectuaron cambios de muebles de baño, pisos, pintura y limpieza, así como el

mantenimiento eléctrico convenido.

● Los trabajos realizados incluyeron cambio de canalones y bajantes pluviales,

impermeabilización y nuevos acabados en la losa de concreto, instalación y limpieza de

equipos de aire acondicionado.

● Asimismo, el mantenimiento a instalaciones eléctricas, al sistema presurizador de agua,

cisterna; cambio de alfombra, de iluminación arquitectónica, reparación de plafones

arquitectónicos y acústicos.

● La rehabilitación de camerinos, baños, rampa metálica para personas con discapacidad y

pintura en general fueron otras de las mejoras del teatro Daniel Ayala Pérez, que reabrió al

público el 12 de octubre de 2023.

En resumen, las acciones realizadas para la “Rehabilitación ymantenimiento del Teatro Daniel Ayala

Pérez”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, se aplicó en los 603m2 del inmueble.
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f) Conclusión

La obra denominada “Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la

localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, con fecha de término real 12 de octubre de 2023, según

consta en el documento de Acta de Entrega-Recepción (Anexo 6), física estatal, con fundamento en

lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y

el artículo 47 de su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de los trabajos

señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-016.

El Ing. Gervin Avilés Avilés, residente de obra de este contrato declaró que el contratista hace

entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de

calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Severificóenesemomento la obramedianteel recorridoe inspecciónpor las partesque intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al Lic. Luis FernandoFazRodríguez, Jefe delDepartamentodeCreación, Producción yProgramación

de Secretaría de la Cultura y las Artes (SEDECULTA), en el Municipio de Mérida de la obra descrita,
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recibiendoenesemomento las autoridades locales, quienes seránconsecuentemente responsables

de su operación, conservación ymantenimiento, recibiendo de conformidad la obra.

Se lograron alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda 2040

consistente en la “Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la

localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, respecto a los siguientes puntos.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas son las siguientes:

DESCRIPCIÓN
PERIODO DE LA ESTIMACIÓN

AVANCE FÍSICO ACUMULADO EJERCIDO
Del Al

ESTIMACIÓN 01 01/06/2023 20/06/2023 11.10% $814,369.46

ESTIMACIÓN 02 21/06/2023 30/06/2023 29.20% $1,046,757.38

ESTIMACIÓN 03 01/07/2023 15/07/2023 42.16% $629,620.46

ESTIMACIÓN 04 01/07/2023 15/07/2023 54.15% $130,248.44

ESTIMACIÓN 05 16/07/2023 31/07/2023 63.28% $1,423,001.77

ESTIMACIÓN 06 01/08/2023 15/08/2023 80% $918,064.68

ESTIMACIÓN 07 16/08/2023 31/08/2023 82% $438,265.08

ESTIMACIÓN 08 01/09/2023 15/09/2023 93.15% $1,415,233.81

ESTIMACIÓN 09 16/09/2023 25/09/2023 98.15% $669,217.00

ESTIMACIÓN 10 06/10/2023 12/10/2023 100% $930,295.18

Total $8,415,073.29
ANTICIPO $2,524,521.99

Tabla 7.- Estimaciones.
Fuente:Anexo 5. Estimaciones y factura de anticipo.

Finalmente, al impulsar acciones de infraestructura para el teatro en la entidad; se logra dignificar

los espacios laborales y esparcimiento para realizar actividades recreativas de los ciudadanos de las

localidades y municipios que integran el Estado de Yucatán, como parte fundamental para lograr el

correcto desarrollo cultural y artística, en aras del bienestar e interés público; por tanto, dotar de una

infraestructura adecuada a los usuarios, a bien de realizar eficientemente y con seguridad eventos

artísticos, constituye un eje primordial de atención, ejecución y seguimiento para el ejecutivo del

estado.
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g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco de la obra “Rehabilitación y mantenimiento

del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la localidad yMunicipio deMérida, Yucatán, lamisma no ha

sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

● Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos.

● Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de losmateriales y especificaciones generales y particulares de

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el

alcance de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros,

términos de referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los

proyectos.

● En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para

la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas

o autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.

● En todomomento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de

los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.

● Realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantiene bajo el resguardo del IDEFEEY, y por

medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en

su caso, las solicitudes formuladas por el contratista.
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● Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos

de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato

correspondiente a la obra.

● Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables

de las áreas correspondientes y autoridades competentes.

● En todomomento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar

que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de

obra pública correspondiente.

● Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con los

números generadores que las respalden.

● Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable, cuando

fue necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios correspondientes para la

debida ejecución y conclusión de los trabajos.

● Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

Mediante una inversión total ejercida de $8´415,073.29 (Son ocho millones cuatrocientos quince mil

setenta y tres pesos con veintinueve centavosmoneda nacional), importe que incluye el impuesto al

valor agregado correspondiente; se llevó a cabo la obra consistente en la “Rehabilitación y

mantenimientodel TeatroDaniel AyalaPérez”, ubicado en la localidad yMunicipio deMérida, Yucatán,

con esto se avanza para alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda

2040

X. Resultados y beneficios alcanzados
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De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 y a la Agenda 2040, la obra cumplió con los

objetivos establecidos; toda vez que, con la ejecución de las tareas de “Rehabilitación y

mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, se logró que los usuarios del recinto ahora pueden

hacer uso de renovados y mejores espacios, con una mejora en las condiciones físicas de la

infraestructura cultural en la entidad, concientizando a la comunidad del valor histórico, cultural y

arquitectónico del edificio; ofreciendo a la población espacios culturales en lasmejores condiciones

y con el equipamiento adecuado, lo cual contribuirá al desarrollo de actividades que fomenten sus

capacidades intelectuales, habilidades sociales de expresión, comunicación y de socialización,

beneficiando a los habitantes de la localidad y Municipio de Mérida, en el estado de Yucatán.

X. Informe final
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Se ha podido satisfacer el espacio recreativo como parte de un sistema de producción ymuestra de

actividades culturales, favoreciendo la promoción de espectáculos artísticos locales, nacionales y

extranjeros, a beneficio de los ciudadanos de las localidades y Municipios en el estado de Yucatán.

Dicha obra alcanzó los objetivos fundamentales al dotar a la población de los Municipios de obras de

infraestructuras decorosas, desarrolladas de manera integral, cuya finalidad es proteger a los

trabajadores del teatro y satisfacer de manera positiva a los visitantes y a la ciudadanía.

La contratación de la obra citada fue en estricto apego a la legalidad, basándose en la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán, y su Reglamento; cumpliendo con el objeto del

contrato IDE-23-OP-LP-016; y si bien, a la solicitud del contratista y la respectiva autorización, en

relación con la ampliación en tiempo, lo que se cumplió íntegramente, concluyendo en tiempo y

forma con el finiquito respectivo.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios fijados, para el uso,

primeramente, a los trabajadores del teatro y al servicio del estado; en beneficio y seguridad de los

usuarios, visitantes y habitantes de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán; en condiciones

óptimas de operación y funcionamiento; lo cual, se encuentra debidamente documentado. (Anexo

6).

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las tareas de

“Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez”, ubicado en la localidad y Municipio

de Mérida, Yucatán, mismas que se encuentran debidamente documentadas y organizadas de

acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y resultados y

garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto cumpliendo con la transparencia y rendición de

cuentas, en los términos que la legislación exige.
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ANEXO 1

UNIDAD BÁSICA DE PRESUPUESTACIÓN

(UBP)

27



Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22186-OE-UGI-05849

Datos generales

Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consisten en: estructura (aplicación de poliuretano espreado) en 1,051 M2, muros, cadenas y castillos 57 M2, losas, acabados e impermeabilización 2,547 M,
recubrimiento en pisos 1,050 M2, instalación eléctrica 670 ML, instalación aire acondicionado 8 piezas, instalación hidráulica y sanitaria 110 piezas y aplicación de pintura 100%
acrílica 8,200 M2.

Síntesis: Rehabilitar y mantener en 12,905 M2 e instalación de 118 piezas en el Teatro Daniel Ayala, beneficiando a 1,062,385 habitantes en el municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente presenta deficiencias en las condiciones estructurales ocasionadas por el uso diario de sus instalaciones, lo que genera una merma en la oferta de brindar espacios
tanto artistas como al público asistente con las mejores condiciones técnicas o de comodidad, que permitan dar continuidad a los proyectos escénicos existentes y adicionalmente
esos desperfectos podrían ocasionar a futuro un riesgo laboral y en la seguridad de los usuarios.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: Sí SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

La población de 3 años y más del Estado de Yucatán tiene un mayor acceso a los bienes y servicios culturales mediante la rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez

La población participante en actividades artísticas y culturales

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
743,669

0
318,716

1,062,385
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

1,051 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNestructura (poliuretano espreado)
aplicado

Servicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

57 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNmuros , cadenas y castillos resanadosServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

2,547 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNlosas, acabados e impermeabilización
aplicados

Servicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

1,050 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNrecubrimiento en pisos aplicadoServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

670 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNsistema eléctrico instaladoServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

8 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNAires acondicionado instaladosServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

110 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNSistema hidráulica y sanitaria instaladosServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

8,200 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNpintura 100% acrílica aplicadaServicios IntermediosInfraestructura cultural realizada.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

1,062,385743,669318,71612,905METRO CUADRADO8,800,000Mérida

8,800,000Total Región 318,716 743,669 1,062,385

8,800,000Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22186-OE-UGI-05849

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas.

Tema 06 Cultura y deporte.

Objetivo 02 Incrementar la producción de bienes y servicios culturales.

PMP Sectorial Programa Sectorial de Yucatán Cultural con Identidad para el Desarrollo

3.1. Accesibilidad inclusiva a la oferta artística y cultural.

0967 3.1.1. Incrementar el acceso a los bienes y servicios culturales mediante la ampliación y diversificación de la cobertura de la oferta cultural en todo el Estado.

03

0045Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

01

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

12,905TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán

0115 18.7. Participación.

1064 18.7.1. Aumentar la participación efectiva de Niñas, Niños y Adolescentes en los ámbitos recreativos sobre cuestiones que inciden en su bienestar.

Fortalecer la infraestructura y la oferta cultural con inclusión social.

Fortalecer la infraestructura de los espacios municipales para la realización de actividades artísticas y culturales.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.01

02.01.04

02.01.04.02

02.01.04.02.459PP

Desarrollo Social

Yucatán con mejor calidad de vida para las personas

Recreación, Cultura y otras Manifestaciones Sociales

Cultura

Programa Presupuestario Acceso Incluyente a los Bienes y Servicios Culturales

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

Cultura

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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ANEXO 2

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

(UGI)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:21:07a. m. 
31/01/2024 

3  de 1 Pág: 
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NOMBRE

Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez, en la localidad y municipio de Mérida. 

Código de inscripción: 05849 Estado actual: VALIDADO POR UGI 22/09/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
EL TEATRO DANIEL AYALA FORMA PARTE DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y MUESTRA DE ACTIVIDADES CULTURALES DEL ESTADO. LA SECRETARÍA DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES ES LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE PROMOVER, DIFUNDIR Y FORTALECER LA CULTURA EN EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL QUE PERMITE 
A LA POBLACIÓN YUCATECA EL DERECHO AL ACCESO A ESTOS RECINTOS TAN IMPORTANTES, TAL Y COMO ESTÁ ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ACTUALMENTE, CON BASE EN UN LEVANTAMIENTO FÍSICO QUE SE REALIZÓ EN EL TEATRO DANIEL AYALA, SE PUDO 
OBSERVAR QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DESFAVORABLES PARA SU FUNCIONAMIENTO, ESTO EN CUANTO A INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. CON RELACIÓN A 
LA INFRAESTRUCTURA SE OBSERVÓ EN MAL ESTADO MUROS, TECHOS Y PISOS (DESPRENDIMIENTOS Y DAÑOS POR HUMEDAD EN TECHOS, PLAFONES VENCIDOS, LOSAS EN 
MUROS Y MESETAS INCOMPLETAS Y SUCIAS); ASÍ COMO DEFICIENCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SANITARIAS (DAÑOS EN EL SISTEMA 
ELÉCTRICO E ILUMINACIÓN, BOMBAS DE AGUA, INODOROS, LAVABOS, MINGITORIOS, CANCELES, HERRAJES Y ACCESORIOS DE BAÑO); DESPERFECTOS EN DUELAS, PUERTAS, 
ELEVADOR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ COMO EN ALFOMBRAS Y EN EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, AUDIO E ILUMINACIÓN, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN 
OBSOLETOS Y REQUIEREN DE MANTENIMIENTO O RENOVACIÓN PARA SU ADECUADA OPERACIÓN. DESDE SU REAPERTURA EN EL AÑO 2007, HA SIDO PARTE DE LOS 
RECINTOS MÁS IMPORTANTES PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL DEL ESTADO Y HA SERVIDO PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EVENTOS DE 
MEDIANO FORMATO. ACTUALMENTE PRESENTA DEFICIENCIAS EN LAS CONDICIONES ESTRUCTURALES OCASIONADAS POR EL USO DIARIO DE SUS INSTALACIONES, LO QUE 
GENERA UNA MERMA EN LA OFERTA PARA BRINDAR ESPACIOS A LOS ARTISTAS Y AL PÚBLICO ASISTENTE CON LAS MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS O DE COMODIDAD, 
QUE PERMITAN DAR CONTINUIDAD A LOS PROYECTOS ESCÉNICOS EXISTENTES, ASÍ COMO ABRIR LAS PUERTAS A OTRAS VOCES DE OTROS ÁMBITOS Y NUEVOS PROYECTOS 
CULTURALES QUE ESTÉN AL ALCANCE DE LA POBLACIÓN. ADICIONALMENTE, ESTOS DESPERFECTOS PODRÍAN OCASIONAR A FUTURO, UN RIESGO LABORAL EN LA 
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. UBICADO EN EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, EN LA CALLE 60 No. 499 POR 59 Y 61, CONSTRUIDO EN UNA CASONA DEL SIGLO 
XVII Y CON UNA SUPERFICIE DE 862 M2, CUENTA CON UNA SALA CON CAPACIDAD PARA 614 PERSONAS, CON ESCENARIO, BUTACAS, EQUIPAMIENTO TEATRAL, AUDIO E 
ILUMINACIÓN, CAMERINOS, VESTÍBULO, TAQUILLA, INSTALACIONES SANITARIAS, CAFETERÍA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y, ADICIONALMENTE, ALBERGA EN SUS 
INSTALACIONES LA LIBRERÍA JUAN GARCÍA PONCE. SE LABORA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DE LUNES A DOMINGO, EN UN HORARIO DE 10 A 22 HORAS Y OFRECE LA RENTA DEL 
AUDITORIO PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, TAMBIÉN LO UTILIZAN ACTORES NACIONALES, GRUPOS INDEPENDIENTES, ACADEMIAS 
PARTICULARES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS. EN CUANTO A LA DEMANDA SE REALIZAN APROXIMADAMENTE 346 EVENTOS AL AÑO Y SE ATIENDE UNA POBLACIÓN DE 
139,517 ASISTENTES A LOS EVENTOS REALIZADOS EN ESTE RECINTO. TAMBIÉN CUENTA CON UNA PLANTILLA LABORAL DE 14 PERSONAS, PARA SU CORRECTA OPERACIÓN 
DIARIA. 

EL PROYECTO CONSISTIRÁ EN UNA INTERVENCIÓN EN LAS ÁREAS DEL TEATRO DANIEL AYALA PÉREZ, QUE DE ACUERDO A UNA REVISIÓN FÍSICA REALIZADA, PRESENTA LA 
NECESIDAD DE REALIZAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN EN SUS ÁREAS DESTINADAS A ESPECTÁCULOS CULTURALES Y ARTÍSTICOS. LOS TRABAJOS 
CONTEMPLARÁN, DE MANERA GENERAL, ACCIONES COMO: REPARACIONES EN TECHOS Y PAREDES, RESANES GENERALES; CAMBIOS Y LIMPIEZA DE LOZAS, MESETAS, 
SANITARIOS, HERRAJES Y ACCESORIOS DE BAÑO; TRABAJOS DE CANCELERÍA, APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZACIÓN; MANTENIMIENTO DE DUELAS, PISOS, 
ALFOMBRAS Y DE 1 ELEVADOR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DE IGUAL MANERA SE REQUIERE DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE VENTILACIÓN, 
ELÉCTRICO, HIDRÁULICO E ILUMINACIÓN EN LAS ÁREAS INTERVENIDAS Y EL EQUIPAMIENTO DE UNA CONSOLA DIGITAL DE AUDIO PARA EL AUDITORIO DEL TEATRO. CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, SE ESPERA LOGRAR UNA MEJORA EN LAS CONDICIONES FÍSICAS DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON LA 
FINALIDAD CONCIENTIZAR A LA COMUNIDAD DEL VALOR HISTÓRICO, CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO DEL EDIFICIO, ASÍ COMO OFRECER A SU POBLACIÓN ESPACIOS 
CULTURALES EN LAS MEJORES CONDICIONES Y CON EL EQUIPAMIENTO ADECUADO, LO CUAL CONTRIBUIRÁ AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE FOMENTEN SUS 
CAPACIDADES FÍSICAS E INTELECTUALES, HABILIDADES SOCIALES DE EXPRESIÓN, COMUNICACIÓN Y DE SOCIALIZACIÓN. EL TEATRO CONTINUARÁ LABORANDO DE LUNES A 
DOMINGO, EN UN HORARIO DE 10 A 22 HORAS; MANTENDRÁ SU CAPACIDAD INSTALADA DE 614 BUTACAS Y SE OFRECERÁN ESPACIOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA 
RECIBIR A MÁS DE 139,517 VISITANTES Y 14 EMPLEADOS. 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 02- PREPERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 
31



GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:21:07a. m. 
31/01/2024 

3  de 2 Pág: 
 2023 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 TRABAJOS PRELIMINARES 15/05/2023 21/05/2023 
 2 REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL 22/05/2023 04/06/2023 
 3 REHABILITACIÓN DE PISOS 05/06/2023 25/06/2023 
 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y LUMINARIAS 26/06/2023 08/07/2023 
 5 INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA 09/07/2023 28/07/2023 
 6 APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZACIÓN 29/07/2023 15/08/2023 
 7 TRABAJOS DE LIMPIEZA 16/08/2023 28/08/2023 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL TEATRO (603 M2) 
METAS FISICAS 

BENEFICIOS

AHORRO POR COSTOS DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
INSTALACIONES EN CONDICIONES ÓPTIMAS 
REDUCCIÓN EN LA INCIDENCIA DE ACCIDENTES 
MAYORES NIVELES DE CALIDAD EN EL SERVICIO 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  139,517  14  20  0 15/05/2023 28/08/2023 

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  4  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  8,800,000  0  0  0  0  8,800,000  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 8,800,000  0  0  0  0  8,800,000 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS (2023) 100%  7,586,206 
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Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  1,571,754 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,186 Rehabilitación y mantenimiento del Teatro Daniel Ayala Pérez 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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APORTACIÓN ESTATAL
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ANEXO 4

CONTRATO, CONVENIO, ACTA
CIRCUNSTANCIADA DE
SUSPENSIÓN DE OBRA Y

DIFERIMIENTO
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ANEXO 5

FACTURA DE ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 6

ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN
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